
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA DIVINAS 
PALABRAS DE VALLE-INCLÁN, DIRIGIDA POR RICARDO INIESTA, POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA ATALAYA Y A CARGO DE CENTRO DE ARTE PRODUCCIONES TEATRALES 
S.L. DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-2025 DE LOS TEATROS
DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos. El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición
artística, siendo ésta única.

La compañía andaluza Atalaya celebra sus más de 40 años de trayectoria retomando el montaje 
de Divinas palabras, uno de los grandes éxitos de su carrera.

Divinas palabras fue escrita por Valle-Inclán en 1919, el mismo año que Luces de bohemia, pero 
el paso del tiempo y la universalidad de ambas ha puesto a la primera muy por encima de la 
segunda, que durante tiempo había sido considerada la cumbre valleinclanesca.

El tema central no es otro que la avaricia, la lujuria y la muerte, que Valle describiera como nadie 
y que muestra con tremenda crueldad, pero también en clave grotesca, la miseria humana 
encarnada en la familia de un sacristán de aldea, pero que bien puede extrapolarse a nuestra 
realidad más cercana.

A lo largo del texto, Valle-Inclán utiliza un lenguaje poético y simbólico, y sus personajes son 
representativos de la decadencia moral y social. La obra aborda cuestiones como la religión, la 
codicia, la violencia y la desigualdad, ofreciendo una crítica mordaz de la sociedad de su tiempo, 
pero también del actual. Divinas palabras es conocida por su estilo expresionista, su uso 
innovador del lenguaje y su representación de personajes grotescos.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a CENTRO DE ARTE PRODUCCIONES TEATRALES S.L. con CIF B91664672 por 
su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de 
obrar y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones 
exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No 
serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni 
tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 5 de marzo de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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